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Expediente: 0447156/12 

PLIEGO DE CLÁUSULAS' ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "TRANSPORTE TURíSTICO 
COLECTIVO PARA ACCEDER AL ESPACIO NATURAL MUNICIPAL "GALACHO 
DE JUSLlBOL" EN LA CIUDAD DE ZARAGOZA", POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "TRANSPORTE TURíSTICO COLECTIVO PARA ACCEDER AL 
ESPACIO NATURAL MUNICIPAL "GALACHO DE JUSLlBOL" EN LA CIUDAD 
DE ZARAGOZA", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el 
expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter 
contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 60140000-1 . 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Ilmo. Sr. Consejero de Cultura, 
Educación y Medio Ambiente, en uso de ·Ia delegación de competencias efectuada 
por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil .del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 118.016,51 € , al que se adicionará el 21 % de 
I.V.A. (24.783,47 €), lo que supone un total de 142.799,98 €, atendida la duración 
inicial del contrato. 

El importe anual es 29.504,13 €€ (I.V.A. excluido); 35.699,66 € (I.V.A. incluido). 

Los licitadores pOdrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. 

El valor estimado 177.024,78 € no coincide con el presupuesto de licitación al 
tener en cuenta las 2 posibles prórrogas. 

Las obligaciones económicas del coñtrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 13 MAM 172 22799 "Programas de sensibilización Galacho 
Juslibol", RC: 131429. La duración del contrato para el resto de los ejercicios, 
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incluidas las posibles prorrogas, quedará condicionada a la existencia de 
consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 4 años, contados a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de 2 
prorrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso, 
la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Durante el primer año de contrato no procederá la revisión de precios. En el 
siguiente, la empresa adjudicataria podrá solicitar la actualización del importe del 
contrato aportando certificado del I,N.E. La actualización solicitada no podrá ser 
superior al incremento del 85 % deII,P.C. de los doce meses anteriores a la fecha 
de revisión y está se realizará bajo los términos establecidos en los artículos 89 a 
94 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

g) 	 Cuantias de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía Provisional: no 
Garantia definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
pr~fesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán, para los mas 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante un~ declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 
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Dado que el presupuesto de licitación del contrato es de 118.016,52 € (I,V.A 
excluido) 142.799,98 € € (I.V.A. incluido) la suma del importe de los contratos 
aportados para acreditar la solvencia técnica, correspondientes a los tres ultimos 
años, en trabajos similares al objeto del contrato, deberá ser igual o superior al 
importe mencionado. 

i} 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

Las entidades licitadoras presentarán las siguiente documentación: 


1.- Un plan de gestión y explotación. 

2.- Mejoras del vehículo. Este apartado incluirá la posible decoración del vehículo. 

3.- Un plan de dinamización y promoción. 


Cada apartado deberá presentarse en el orden señalado y recogerá una ficha 

resumen de los contenidos al final del mismo, acompañada, en su caso, de la 

valoración económica que el licitador considere. 


No se incluirá en este sobre ningún dato del gue pueda deducirse aspectos 
a va/orar en e/ sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

j} 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

- Oferta económica 
- Minoración del coeficiente de revisión del I PC 

k} 	 Criterios de valoración. 

1. Criterios objetivos: Hasta un máximo de 51 puntos. (ANEXO I) 

Oferta económica (45 puntos) 

Corresponderá la puntuación máxima (45 puntos) a la mejor oferta económica 
presentada, atribuyendo al resto de las ofertas una puntuación en proporción 
inversa, aplicando la siguiente fórmula : 

P =(45 x min) I Of 

donde, min es la oferta mínima, Of es la oferta correspondiente al licitador que se 
valora y P es la puntuación obtenida. 

Mejoras (6 puntos) 

Minoración del coeficiente de revisión del IPC: 

- Reducción de 0,25 : 2 puntos 

- Reducción de 0,45 : 4 puntos 

- Reducción de 0,85: 6 puntos. 




2. Criterios dependientes de juicio de valor: Hasta un máximo de 49 puntos. 

Plan de gestión y explotación: hasta 15 puntos 

En este plan el contratista planteará las soluciones de gestión y explotación del 

transporte de viajeros que incluya la organización de los recursos personales y 

materiales para la prestación del servicio, atención a viajeros y expedición de 

billetes de acceso al tren. 


· Calidad de la propuesta: máximo 7 puntos. 

· Opciones de transporte alternativo en caso de averías o indisponibilidad del 

conductor: máximo 4 puntos. 

· Expedición de billetes con máquina controladora: máximo 4 puntos. 


Mejoras: hasta 34 puntos 

• 	 Mejoras sobre el vehículo mas ecológico: máximo 12 puntos. 

-Materiales utilizados en su construcción (pinturas ecológicas , etc.) hasta un 
máximo de 2 puntos. 

- Combustible: hasta un máximo de 3 puntos. 

· Electrico: 3 puntos 

· Combustible híbrido a gas: 2 puntos. 

· Combustrible híbrido líquido: 1 puntos. 

· Combustible a gas (natural o licuado): 0,5 puntos. 


- Aislamiento término y acústico: 2 puntos. 

- Aprovechamiento de la energía solar en alguno de los mecanismo: hasta un 
máximo de 3 puntos. ' 

- Eliminación de residuos: hasta un máximo de 2 puntos. 

• 	 Diseño y decoración del tren: hasta un máximo de 11 puntos. 

• 	 Un plan de dinamización y promoción, asl como de los recursos del espacio 
natural Galacho de Juslibol y sus actividades: hasta un máximo de 11 puntos: 

. Equipo de megafonía con explicaciones en el recorrido: hasta un máximo de 7 
puntos . 
. Difusión de materiales específicos sobre los elementos de interés del galacho 

y barrio que le rodean: hasta un máximo de 2 puntos . 
. Difusión sobre actividades realizadas en el galacho: hasta un máximo de 2 

puntos. 

1) 	 Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 



que se puedan derivar por daños y perJuIcIos que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000€ . 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatari.as y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

Ademas, la entidad adjudicataria designará un encargado de las labores 
administrativas de gestión y explotación de la actividad y un coordinador del 
personal encargado del transporte y cuidado del vehículo. Deberá establecerse 
un canal de comunicación permanente y de respuesta inmediata con el 
responsable directo del servicio (de 8 a 22 horas de lunes a viernes y durante los 
fines de semana). 

ñ) Recepción del servicio. 

La empresa adjudicataria presentará anualmente una memoria resumen que 
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incluya la gestión y los resultados obtenidos a la finalización de cada campaña, 
que deberá entregarse en el Servicio de la Agencia de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad entre el día 1 y 15 del mes de enero. 

Igualmente, deberá presentar una memoria resumen de la totalidad de la 
vigencia del contrato que incluya la gestión y los resultados obtenidos a la 
finalización de cada campaña. 

o) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, por mensualidades 
vencidas mediante expedición de factura, en los 5 días hábiles siguientes al mes 
vencido, en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o 
razón social, y D.N. lo o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
señalando el N.LF. del mismo (órgano de contratación), con identificación del 
Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio 
efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, debiendo 
aparecer el LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.A. aplicable e 
importe total más l.V.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura 
esté exenta del pago del LV.A. deberá expresamente hacer referencia en la 
factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse en la Agencia de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, para su conformidad, siendo el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, 
ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro de 
los plazos establecidos en el artículo 216.4 del TRLCSP, en la redacción dada por 
el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

p) Infracciones y penalidades. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de este Pliego, así como de la 
oferta del adjudicatario, será considerado como falta, pudiendo el Ayuntamiento, a 
través de los Organos competentes, imponer al adjudicatario las sanciones que 
correspondan en cada caso, incluida la resolución del contrato, conforme al 
procedimiento legalmente establecido y, en todo caso, previa audiencia del 
interesado. 

A tales efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de 
todas las faltas que puedan ser cometidas por sus empleados, así como las 
repercusiones a que dieran lugar. 

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión del 



adjudicatario que suponga un quebranto de las condiciones del presente pliego. 

Las faltas que pudiera cometer el adjudicatario se clasificarán, según su 
trascendencia, en leves, graves y muy graves, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

Faltas leves: 

El incumplimietno en alguno de los trayectos, de las condiciones de limpieza del 
vehfculo, de la megafonía o cubierta o señalización de procedimientos de cierre. 

Faltas graves: 

El incumplimiento en más de do!) ocasiones de las condiciones de limpieza del 
vehfculo, de la megafonía o cubierta y el incumplimiento en cualquier ocasión de 
lo dispuesto en la cláusula 7.2 del P.P.T. 

Faltas muy graves: 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos incluidos en la cláusula sexta del 
PPT, el incumplimiento del horario, el incumplimiento de las obligaciones 
específicas del adjudicatario y los previstos como faltas graves cuando, una vez 
apercibido el adjudicatario por dos veces, no se haya corregido la deficiencia. 

Cuantía de las sanciones: 

Faltas leves: 100 € 

Faltas graves: Reducción en el abono de la factura mensual un 10 por ciento de 

la misma. 

Faltas muy gravés: Reducci.ón en el abono de la factura mensual de un 20 por 

ciento de la misma o en su caso la resolución del contrato. 


q) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
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prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

r) Otras informaciones. 

El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

s) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 2 de diciembre de 2013 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

o 

\ k\~I~lI't(IA JURfDICA MUNICIPAL 



ANEXOI 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA PARA LA CONTRATACiÓN DEL" 

SERVICIO TRANSPORTE TURíSTICO COLECTIVO PARA ACCEDER AL ESPACIO 


NATURAL MUNICIPAL "GALACHO DE JUSLlBOL" EN LA CIUDAD DE ZARAGOZA", 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 


D. 

vecino de con domicilio en 

calle núm., 

N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 

, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del 
servicio de "TRANSPORTE TURíSTICO COLECTIVO PARA ACCEDER AL ESPACIO 
NATURAL MUNICIPAL GALACHO DE JUSLlBOL EN LA CIUDAD DE ZARAGOZA", Y 
teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los 
Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la 
cantidad del precio (en número y letra): 

.......... .. ................................. .. ........... ............ .. ...... ..... .. ............................................... euros 


al que se adicionará el ......... % de IV.A. (. .. ... .. ............. ......... .. . euros), 


lo que supone un total de............................ ... .......... ... .. .......... .. .. ....... ................. ....... euros, para 
los 4 años de duración del contrato. 

Minoración del coeficiente de revisión del I.P .C. _ _ _____ % 

(fecha y firma del proponente) 
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ANEXO nr:~ 'ia'fagóza

~ AYUNTA1vlI~O 

INSTRUCCIÓN DEL ViCEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA·DE 
'PRESIDENCIA, ECONOMÍAy HACIENOA SOBro: BUENAS pRÁcTicAS PARA 

LA·GESTIÓ'N DE LÁS CONIRATACION-ES DE_SERVICIOS. 

Tras fa reforma laboral de 2006J que introdujo cambios en los artículos 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995. de 24 de marzo, por el qúe se aprueba el Texto Refunoido del ~statuto 
de los Trabajadores, la Abogacia Gen'eral del Estado publicó su CirciJlar Laboral 212007, en la que 
establecJa pautas a seguir a la hora de la celebración de contratos administrativos de servicios, 
tanto en la fase previa a la adjudicación. como durante su ejecución, a fin de evitar que la 
jurisdicción. social pueda deelárar situaciones de cesión ilegal de trabajadores eh la Administración 

.-- Pública, derivadas de dichos contratos admini~trativos. 

'Por su parte, ·eI.Trib4nal de Cuentas elevó a fas Cortes Generales llna MOción sobre la 
rie~idád de. evitar las riesgos de que 105 trabajadores de las élilpresás de serVicios contrátadas 
por ' fa AdministraCiÓn. por las. condiciones en _que Se pesarrona la actividad. contratada, se 
conviertan en personal laboral de la Adrttinistradión contratante en virtud de s,emencias judiciales, 
que motivó la aprocación de la Resolución de 27 de octubre de 2010 (BOE de 18 de enero de 
2011). por -'a éofnisi~n Mixta ,de las Cortes Generales 'Pélra las relaciones ,con el Tribunal de. 
~~: . , 

. En dicha Resólució'n se: insta a (as .Administraciones Públicas a ilistrumentar los 
meéanisri10s n~oosários'p'ara atajar aquellas- prácticasquEi han venido ileyánd'os~ a· Caba·durante 
los .Últimos años en las contratacioneS da-serviciós, -por clíafttó la declaración'dé facésióñ-¡je-gal, 
~~~'- ofr~ée ~.r tr:a~~ja~or ' ,~~ .der~~h,ó 13- ~~~u!ri( I~, co.n?ic~~J? , ~e _fij~_ ~n .~ emyré~~ ~dént~,o. 

-ceslohan¡:l, da- lugar, en ·caso de Clecantars'a por la ceslOnana, en esté caso· una AdmmlstraclOn 
PúbTíqa; a: adquinrla condición 'dé personal labqral indefinido no'fijo. . - ,. 

- . . ~ . . .-:: 

Esta cifcúnstancia se,.oponé ~e manera notoria a lo establecido en nuestra Constitución; 
que prevé en su artrculo 103.2. que el acceso a la,función pública debe há<;:effi9 éOñforme a lbs 
princi~ios de igualdad, mérito y ~paGidad, a · trávés de procedimientos, tal y como recoge la léy 
1/~001, de 12 de abril, en ·su ,artfculo 55. que garéJ:ntiéen, Jldemás de esos prinéipios. la'puQlicidad 
y la transparencIa, así como la imparcialidad y profesionalidad de fosórgaÍlos de selecciqn. .. 

1. Ánlbiro de aplicació~ 

. I-S presente instruccjón~ y los criterios- que en;ella se cOntienén. sérán' d~ aplicación en' el . 
Ayüñtarniemto'dé Zaragóza así carné en sus organismos autónomo-s~ . 

. - lO ' - - • 

-~. Pñneipió~ de actua~ión 
'. ' .. 

Siguiénd,o ·Ias ·própu~-~tas del Tnbú~al de .Cú~ñtas _sobre la matéña, asumidas por ¡as 
COrtes G~nerales en -s~.ResbJuqiQn efe 21 .de ocfubre de20lP. aprobada por faComisi6n "Mixta 
pára las Reláciones con el Tn~unáJ de Cuentas y publicada en el BOE el 18 de en,ero de 2011. 
se atené;Jer~ á 16~ sjgi.íie,~es pñncipios de actUación: '. " - : 

1~· S~ ,sVitaráJ mntó por Id~ 6rganós g~tores 'de persorial CÓmo por los- respónsables dé la 
'gestión de lqsservic;os, ~I recurso a la'Cóntr~tación de, servicios exte:tños para suplir la . 

-;;.: . . ,--".... ;;-';; --........ ,·.·",---A:areocia-··.de.--·ti1edios--·personaráS···cuando .. se -, tráte···d6;::,hacer-.-frénfe---a -:-nécesidades -- ..,:::.. -- . .. : 
.. .permar)antes. depe~on~"relacionadas con el ejercicio de las competencias qi,~e tenga 

atribLJit1~s laentid~d u 'órga~ó de que se trat~~. 
'. 

" 

I 



2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal. se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activi~ades meramente accesorias 
difícilmente diferencia bies de las actividades ordinarias:de la administración y no deben 
concebirse como . contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de . 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organismo contratante el procedente' de las citadas empresas; Con la 
misma finalidad,. deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de .Ias prórrC?gas. 

3. 	 Los responsables de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a la 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución de los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que vierie realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, Con las 
consecuencias que se anudan a este reconoCimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha ej~cución, el poder de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la impartición 
directa .de órdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concertada, sin 
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al 
órgano de contratación ·en orden a la ejecución. de los contratos. 
Además, tanto en la fase previa a la adjudicat;:ión del contrato como durante ' la 
ejecución del mismo, se seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadores tras fa 
reforma laboral de 2006, para evitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,' en un análisis de indicios esenciales yac.cidentales, no concurra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalJadame!lte en la mencionada Circular. 

3. Buenas prácticas en ,la fase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de ' servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente. a los 
supuestos en que se encuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de 
estos Contratos aquellos servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 
los poderes públicos. 

2. 	 El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo la 
aportación de funciones de organización e iniciativa para garantizar el cumplimiento del 
mismo. . 

3. 	 Los pliegos de prescnpclones técnicas y los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares deberán determinar con precisión las prestaciones a realizar. 

En ellos deberá consignarse la obligación por parte de la empresa adjudicataria de 
designar al menos un coordinador técnico o responsable, p~rteneciente a la plantilla 

, del contratista, que sea el encargado de la c;iirección del proyecto, así como de impartir 
directamente las órdenes e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. . 

http:directiv.as


Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
, para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 

empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios. la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materi~ de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleado y empleador. 

4 . . Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias ' o instala.ciones propias del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los centros dependientes' del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo constar las razones que motiveri este extremo en los pliegos der contrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros de trabajo •. con ' carácter previo al inicio ' de. la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores que el empresario contratista ocupen en los·mismos.1 

As í mismo, habrá de dotarse a ' este personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa. el personal funcionario y laboral dependiente. del Ministerio o de 
sus organismos autónomos. 

6. 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidades 
que, en virtud de una encomienda de gestión, reaJicen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.n) y 24.6 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTexto 
Refundido de la Ley de Contrátos del Sector Público. 

4. Buenas prácticas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la Administración deberán ajustarse en todo momel')to a lo 
establecido en el contrato, velando porque la ejecución de/ mismo no se desvíe de lo 
pactado, asf como por el cumplimiento ' de su plazo de duración y, en su, caso, de las 
prórrogas .. 

/gua/mente, dichos responsables se abstendrán de asumir funciones directivas, dictar 
órdenes o impartir instrucciones concretas y directas sobre el personal de la empresa, 
haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador 
técnico, conforme a /0 establecido en los pliegos del contrato. 

Cualquier comunicación que el personal de las empresas contratistas o que, en virtud 
de una encomienda de gestión haya de prestar sus serviCios en alguno de los centro's 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos, deba 
mantener con los responsables -de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
través del coordinador tacnico o interlocutor designado al ' efecto, . que será también el 
responsabl~ de controlar la asistencia del person'al al lugar de trabajo, del cumplimiento 

1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo 
sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas (BOE del 6 de mayo de 2011). 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servic.i.o a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que" la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la éjecución de los contratos, o 
la neéesaria c90rdinación de la prestación integral del, servicio pues, como propietario 
del centro o !ugar de tra~ajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de "riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas~ 

2. 	 El coordinador técnico o interlocutor será también el ' encargado de informar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de 'proceder a la baja de aquellos mediOS materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto desempeño de los "trabajos encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión preste su.s servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos ·no.podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

• 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 Programas socio-culturales o prestaciones de acción social 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

4. 	 En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. Modelo de cláusula a· incluir en los pliegos 

Para cumplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares, los órganos de contrataoión deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Anexo a esta Instrucción (o, con las 
adaptaciones necesarias, podrá 'añadirse una cláusula equivalente en los acuerdos de 
encomienda de gestión). 

Deberá quedar constancia en la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto, . 
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6. Responsabilidad , 

la ¡l)o&$'~rvaf'\9f~' .r,f~T~& :'bl!QJ:;Jj:í~ ',Al.'~~t100S. ~c'o:~¡ü~u~ en esta Instruccion podrá dar lugar, si 
hubiere $na~ para:eHo$.a ta ~lgenét~' qij.las, op.orttltla% Fésponsabilidades disciplinarias '. de 
los emple?QAS pltbliGQS infraot,o'!$, de s.cuer.dQ:®n (9,dispD~sto en el Título Vil de la Ley 7/2007, 
de 1'2::d,e:ap1U •.po".~Iá-que,sé '~p'~~eba eH~~~tuto4:lásjco del Empleado Público. 

I.C. Zaragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 
PRESIDENCIA, ECONOMiA y HACIENDA 

-~~;~:~=-
Fdó.: Fernando Gimeno Marrn. 

'o 
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ANEXO 
" 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLIEGOS 

Cláusu1a JP{: Reglas especiales resPecto del persoriallaboraJ de la émpreSa contratista: 

1: 	 En rela:CiQn eón los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato. la émptes1a 
r, 	 contratjsta ¡asume la obligación; de eje.rGer de' modo test efectivo yéOntinuo ~ POdE?f de 

cUrecciórt inherente a lQdo emptesarfo.: ~p~~~;t~Jt~i~ll~~cl'acl~n'1~W-J~, 
sal?fÍ,O's.- la:, cdnCéSión de permisps, lk;e~~~ 1: 'rta~~ lª:& s~~Efrt~. {as. 
obligaCiones Jég'áJes en matena d~ P.f~~l~ ·~e;~t~J$#~Q~.f~'¡mtt~~~·;-~, 
pr:ocetfa" de ~~lrl~~anéS q¡s(:jp~~,~~~~~, ~,:nta~ffa :$ ~~f.i::~~r 
inyfuido el abono de -Gotizác1on:es Y·~;~~.~~~~J:a~t ~~~~(fat:~.y' 
obligacío~'eS Sé deriven de la rélaC!ón <X!~',ª-n~'~~~~Y'~~~ , 

2. L~ erñp'resa coritratista estará obfigáda a eJecutar el COritral o e11' s-us ptopias dependt:mc~ 
o instaJaciones ~vo qúe, ·exQepcion~lmente. séa .~utoriZ;ida a pre~r sus setvi~ios en las 
dé~nE~ri~ja:s adminístrativas. a, este ~o. el per~onaf de l~ ~mpresa ~n1rafista ocupará 
espaCios ~~ trabajo djfeT~lleia~O:s del qtre .OCU@taA los erRpleadós·públic.Q§¡. ººrrespénde 
también a la 'eP:lpresa Gotrtratista velar p'GT el ·oornpUmiénto de esta obligación. En él 'cuadro 
de paractE;lrísticas del pliego deberá hace($ eoñStar motivadaménte·la neceSidad de que¡ 
pata la ej~pOción del coirtFato; lbs seMcios. . se . pr~ten en- Ia$ dE;lpandenciás 

. acfjnin1~tffiñvas. . 	 < - • 

' -'0, 3~ 	 Laemi»:esa ~~t~ deQerá designar al mertos ·.oo cooroinaqoT recnicio o @SfJó~Ié; : 
integtmfóen su [3r-opia p1anti1la. que tetJdráé"ntr-e §y§> @li~ciO)ies la$ "SIQuieñte$: . . 

\ . - ' 	 ~ ... 

a) 	RecibIr y ~ñsinftir ~.L$(qojer 'cOInunicadóh q~ ·el ~onal dé .Iá empresa Cóntrausta 
Cieba reál~~(-a la ~iSh!lcióaeÍ1 mJ-ª~iÓff ~.~ ~~Ói1-de1 C<?n1Jato se realizará~á 
través oel coordinador,.téc~lcÓ o ihtertpc~r de$ignado al efeCtO.: . 

. 	 ' . 

bj ,	CQntrofar el ,Cl1mplimiento ~e 'las normas laborales de la empresa. en parttcülar e.n 
materia pe ·asistencia. del personal al l!Jgar de b:abajo y disfrute de vacaciones, de 
rh~t1"eta que. no se pemjrbe la prestación del servicio- contratado. . 

, 	 -1 · 

e) 	 Informar a la Administración de Igs empfeadós dél eóhtra6sta qu-e dejen de. e~tat 
,~dsCritos a la 'eJecución deJ:- corjtrato~ éri espaciat a IQ~ ' ef~ctos de poder' g~tionar 
a<té(:tiadctmente ·Ios.·mecias de trabajo de qu~ ,aqtieJJ~ f:tubi~ran dlspué;s,t9. . . . 	 ~. .. 

4. 	 El persoifaJdé- I~.s ~mpresas co.i1trat(~s, o el que en Virtud·~e ul'\.a en-eQriJiehtlá de gestlort 
pÍ'esfe.SU,S seiV~cios :efl (os centros «;fe ~baj9 delAyúhta.miento o sus erganlsti J"dS fJ6blíoos 
no JJ'Odr~ te[ier'acéeso a íos.Sigutentc?s SSM,CioS: , 

, 	 , a) CUrst)'s de fortnaclpn, ~a¡vo los" obligatorios en rriatena de p'réveñ~iól) _ ele tf~gós ' 
laborales ' . .' , . . . 

b) ''uso de.Jsen(iclo médico, salvo en ~sOs-de urgsncia debidat:nefrlte justifi~dos 
c) Program~s ~obJcrculturaI~. o prestadlenes c;fe aCclon -so!J¡~I ' '.\ . " 
d) AC~d .al qo~o e[ectrúruco corporatiVo. En ca-s~ .de · EI~Ei se . le:~ · deba, a~ignar ~ná 
. cqeritá':d~ qorro '!3leétr6nice, en- fa dlrecció:n de correa deberá dejarSe.éoóStartcia de ' 

, ...._... -::..:;..,gue.se..ttata..ºª P'-ª,f§ºD.ªL~~~.m.9.~:..___:__.. ·...,._.....~~....,..~... .' _ . '. . . . ". 
e) Tarjetas .99 control de .acééSo dé'empfeaaqs ptIBftcó's;'~dofáña5Séré&'; ':eñ::sU':~so;::efE?:: " ' " ..... 
~ -autorizacíóñ espe~í¡l~-de . eRtJ:ada:. En_hjngún",iüpue~º_el,.CQntrol de accaso a las 
iJi$~acJones 'poaiásuponer úñ t"on~oi irorano·dél f3e1SéJla~d~Ia:.~-iTrpreSa éóntratfs.a." 

.' 


